
 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE BASES DE SORTEO» 

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES.DOS 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES. ------------------  

En Madrid, mi residencia, a veintidós de octubre 

de dos mil veinte. --------------------------------  

Yo, IGNACIO PAZ-ARES RODRIGUEZ, Notario de esta 

Capital y del Ilustre Colegio de Madrid. ----------  

================== HAGO CONSTAR =================== 

I.- Que en virtud de acta autorizada por mí, el 

día dos de junio de dos mil quince, número 1.840 de 

protocolo, "COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, 

S.L.U." (antes denominada "COCA-COLA IBERIAN 

PARTNERS, S.A."), con C.I.F. número B-86561412, 

domiciliada en Madrid, calle Ribera del Loira, 20-

22, 2ª planta, por medio de su apoderado, me requirió 

para PROCEDER a autorizar las actas de 

protocolización de bases de sorteo promovidas por 

"COCA-COLA EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U.", y de 

los denominados “MOMENTOS GANADORES” 

correspondientes a aquéllas, y redactadas en papel 



 

 

 

 

timbrado corporativo de la compañía requirente. ---  

De acuerdo con el requerimiento formulado 

mediante acta de fecha dos de junio de dos mil 

quince, número 1840 protocolo, autorizada por mí, 

tengo por formulada la petición de protocolización, 

mediante la presente acta, de las bases referentes 

a la promoción “RyG BURN WATERPROOF”, firmadas por 

Doña María José Sanchis redactado en tres folios de 

papel que lleva el timbre de la compañía "COCA-COLA 

EUROPEAN PARTNERS IBERIA, S.L.U.", de los que me 

aportan una simple fotocopia en la que aparece la 

firma de dicha señora, por lo que yo, el Notario, 

hago las oportunas advertencias. ------------------  

II.- Que las bases de la promoción “RyG BURN 

WATERPROOF” y que constituyen el objeto de la 

protocolización que se instrumenta en esta acta, 

quedan unidas a esta matriz. ----------------------  

III.- Que, de acuerdo con las previsiones 

consignadas en el acta reseñada en el apartado I 

anterior, acepto este concreto requerimiento y en 

cumplimentación del mismo, yo, el Notario, procederé 

a comunicar la presente acta al archivo electrónico 

notarial de bases de concursos y sorteos (ÁBACO) y, 

en consecuencia, remitiré copia de las citadas bases 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

a la entidad gestora INSTITUTO NOTARIAL PARA 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L. (INTI), con sede 

en el Consejo General del Notariado, Paseo General 

Martínez Campos, 46, 6º, 28010-Madrid. ------------  

De todo lo cual, y de que el presente documento 

queda extendido en dos folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, el presente y el 

anterior correlativos en orden, de la misma serie, 

yo el Notario, Doy fe. Signado.- IGNACIO PAZ-ARES 

RODRIGUEZ.- Rubricados y sellado. -----------------  
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ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 


